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BASES PARA EL CONCURSO DE DISFRACES. 

CARNAVAL DE LA ZARZA 2025. 

 

 

1.Podrán participar en el concurso aquellos grupos que realicen el recorrido oficial 

del pasacalle y se hayan inscrito previamente para su participación en el concurso. 

2.El plazo de inscripción finalizará a las 14:00h del viernes 28 de febrero. 

3.Se entenderá por grupo aquellos colectivos no menores de 5 personas. Todos sus 

componentes deben vestir el mismo disfraz o distinto siempre que sea de la misma 

temática. 

4.No existe límite de edad para la participación en el concurso de disfraces. 

5.Habrá dos modalidades, infantil/juvenil (menores de 16 años todos los 

componentes del grupo) y adulto (sin límite de edad) no pudiendo participar en más 

de una modalidad ni dividir un grupo de adultos para participar en las dos 

modalidades. 

6.Para realizar el concurso por modalidades será necesario un mínimo de cinco 

grupos en cada una. De no llegar a este mínimo todos los grupos participarán en una 

misma modalidad. 

7.Todos los grupos participantes en el pasacalle deberán llevar cartel o pancarta 

identificativa. Obligatoria llevar en ella el nombre del grupo con el que se ha inscrito 

y el número de orden que les será facilitado por el ayuntamiento en el momento de 

dicha inscripción.  

El cartel o pancarta identificativa debe ser visible durante todo el recorrido del 

pasacalle y los grupos deben de guardar distancia entre ellos. 

8.El concurso de disfraces por grupo tendrá lugar en el pasacalle del sábado día 1 de 

marzo a partir de las 18:00 h (salida Parroquia). La valoración la efectuará el jurado 

designado por cada grupo quedando sin puntuar la agrupación a la que representa. El 

jurado puede ir disfrazado o no, pero no podrá desfilar. El jurado deberá ser mayor 

de edad.   

El jurado deberá valorar vistosidad del disfraz , coreografía y organización del 

grupo. Las valoraciones se entregarán a la concejala de festejos al finalizar el 

pasacalle. 
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9.Se realizarán cuatro paradas: 

 1ªEstatua del Tierrablanquero (comienzo del pasacalle) 

 2ªAyuntamiento 

 3ªErmita 

 4ªEl Pilar (fin del pasacalle) 

10.La entrega de premios tendrá lugar en el Recinto Ferial a partir de las 23:00 h. 

11.Se otorgarán los siguientes premios en cada modalidad: 

 Primer premio:      350 euros 

 Segundo premio:  250 euros 

 Tercer premio:      150 euros 

12.Un representante de cada grupo inscrito deberá asistir obligatoriamente a la 

reunión que se celebrará el viernes 28 de febrero a las 20:30 en el Salón de Plenos 

del Ayuntamiento. 

La no asistencia a la reunión supondrá la no participación en el concurso. 


